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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a I 7 FEB ¿023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de lr4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y

Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4,51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de

México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-3672-
SPA-2878 relacionado con ta denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a (...) escuché un sonido porecido o cuondo se

cae olgo, volteé y hobío un perro en lo bonqueto, el cuol no se podío mover, pero si respirobo, me ocerque
paro auxiliarlo ol posor I m¡nuto otro perro de lo mismo rozo coyó o mi lado y se frocturó una pota, e

inmediotomente volteé o lo coso de dónde coyó y desofortunadomente [presencié] como oventoron o
otros 2 perros de la azoteo, uno después del otro, en cuestión de segundos (...) uno de los perros estabo
lesionodo y había que llevorlo al veterinorio (. . .) Los perros son rozo Bulldog Froncés, 2 negros con gris,

oproximodomente de 5 oños y los otros 2 de oproximodomente 1 oño, uno color miel y otro color blanco

1,...) [Ubicación de los hechos: calle Vulcanización, número 153, colonia 20 de Noviembre, Alcaldía
Venustiano Carranzal (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad
de México; así como 5I y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.
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ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de ta Ciudad de lr4éxico, conforme a to
establecido en los artículos ll fracc¡ón I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de
la Ciudad de México, es autor¡dad en materia de bienestar animal, por to que admitió a investigación
la denuncia referente al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calte Vutcanización,
número 153, colonia 20 de Noviembre, Alcaldía Venustiano Carranza.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de l,¡léxico, en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho y omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento,
poner en pel¡gro la v¡da del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a

su espec¡e.

En este sentido, y en seguimiento a la denuncia, personal adscrito a esta Subprocuraduría, realizó
tlamada telefónica a la persona denunc¡ante, qu¡en en relación a los hechos denunciados señaló que

no volvió a ver a los ejemplares caninos desde que presentó su denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduría no cuenta con etementos para pronunc¡arse por un posibte

incumptimiento a la legislación en materia de protección animal, en el inmuebte ubicado en

calle Vutcanización, número 153, cotonia 20 de Noviembre, Alcaldía Venustiano Carranza,

debido a que, no fue posible constatar los hechos denunciados.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y alestudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por lo que

eI resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.
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Con base en to antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente

denuncia por parte del personal adscrito a esta Su bprocu rad u ría, se está en aptitud de emitir [a

resolución administrat¡va que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del

artículo 27 de [a Ley Orgánica de Ia Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad

de México, por imposibitidad material, en virtud de que no fue posibte constatar los hechos

denunciados.
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En virtud de to expuesto, y de conformidad con to dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se:

-----------------R E S U E LV E

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artícuto 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad

de México.

SEGUNDO.- Remítase et expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denu ncia nte.----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones
I y X,21,27 fracción Vl,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorialde la Ciudad de México; así como 51 fracción XXll de su R eglamento.
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C.(.a-..p._ L¡c. Matiana Eoyfamborrall.- Procuradora Ambiental y del Ordenam¡ento Territorialde la C¡udad de Méx¡co. Para su super¡or conoc¡m ¡ento,
E-rylil: (cp-OF-pROCURAOORA@paot.o¡ g.mx
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